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UlTICriO DE OFICIO.

M. la R iña nuestra Señora 
V^. I). g.) y su augusta Real familia 
conlmúan sin n-ivc.lad en su im- 
poilanle salud. . .
ni v ,íu J.h »iy eyflflio soq^ib í6/d 

---------------- —---------------------

t!e la provincia de Zaragoza.

CifcMar ntirAéro 403."
El Excmo, Sr. Ministro de la Go

bernación c-m fecha Í6 del actual 
ni.Q' qomuujca la Real orden sj- 
^nle: . ... i .

«La Reina (q. D. g.) ha tenido 
i)b$n aprobar la división, en ^Cr- 
eiooes. de los partidos judiciales 
de. esa provincia para , las eleccjo-; 
Bes de Diputados- provinciales que 
*n la misma hayan dí ¿verificarse 
en lo sucesivo, propuesto por V. S. 
ee 14 del actual en la forma que’ 
aparece de la adjunta nota. De Real 
orden lo comunico 4 V S. para los 
efectos correspondientes, con inclu
sión de la nota que se cita $ . 'i /l
sda'ji po*) . Irf ' nuiH’ onnons m!) olí 
iMision en secciones de los partidos: 
judiciales de la provincia de Za- 
ragosa, para la elección de Dipu -\ 
todos provinciales.

Partido de Ateca.
Coi-responden dos Diputados pro

vinciales.

PRIMER DISTRITO.

Primera Keeelon.
-.16 . • : ■ ■ r
iboi t ATECA—Cabeza. . .

Areoda, A niñón, Berdejo, Bijuesca,

Bubierca. Ccrvera de la Cañada, Cla
res, Matariquilta, M6?ó¿, Monterde, 
Oseja Tar,relapaja, Corrijo, Valtorres, 
Vilueña, Villalengua, Yillarroya de h 
Sierra,

SEGUNDO DISTRITO.
Seg*ftd*iweeiaii» ¡

XKYZX.—Cabeza.
Alconchel, Alhama, Bordalba, Em- 

bid de Ariza, Calwlafuente, Cetina, 
Contamina, MWSSnTTXriza, Pozuel 
de Ariza, Sisamon, Torrchermosa.

.69 hHI

Caimana, CamoUto, Carenas, 
tejón de |as Armas, Cimballa. Gpdojost 
Jaraba, Nuévalos.

- 9 n> Aa oib Va R9 tol*wv ti zoool

Partido de Borja. •ljA3
Corresponde un Diputado provincial.

PRIMEIÍ D^tRITO. .

Primera ^elon.
BORJA. «Cabeza. M 

Ainzon, Alb^ríte, jlbetá, Ámbel, 
Bulbuenle Bureta, Calcena, Fuen de 

‘ Jalón, Magalloo, Manatí, Pomen, Po
zuelo, Purujosa, íabueuca, Taldman- 
tes, Trasobarea^f, L

Segunda seeelo«¿ 
i

Agón, Bisimbré, Boquiñeni, Frésca- 
; no, Gallur, Luccni, Novillas. 1s|

Partido de BetthitíP
Corresponde un Diputado provincial.

OI PRIMER DISTRITO.
Primera seeclon. A

BELCHITE.—Cabeza.

Almochuel» Almonacid de la Cuba,

Partido de Daroca.
fiioioM rojo VftL 'iijní'TinuJ 

Corresponden dos Diputados prt

vinciales.
«tb mi**#

PRPMER DISTRITO, .

Primera sección.
ataistCG .aolíil ab Bodíin «ebin

D A ROCA. «Cabeza, b . F

Aeered, Anento, Atea, Aldehuela 
de tiestos, Berrneco, ^Las Gncrlas, 
Gallocanta, Lechoo, Mainar, Man
chones, Monten,JMurero Nombrevitta 
Ore;.jo, Retascon, Torraba de los 
Frailes, YalcGñ¿han,Usbd, Valide San 
Martin. .

s e g u n d o  wS'rtt Pro.
I -ül wdlA

Primera ^c^onM <X(|i

CARIÑENA. «Cabeza.
«bnuji»*!

Aguaron, Aladren^ Bartules. Cerve- 
ruela, Codos, ( osuenda, Encinacorba, 
Fombvona, Lueshia, P niza, Rórtia#os 
Torralvilla, Villadoz, Yillarreal, ViMn- 

í bella. ■■ •• - . '«d i -b «oniiH!

FUENTES DE GILOCA,—Cabeza. 
a6S3mvoxqotirAM(tA\ ,

Abanto, Cubel, Langa, Mara, Mie- 
des, Pardos Bué•rca,, Sántedv Aalde- 
horna, YiR^el.iche^ ^¡jlanueva. de Gi
loca.

Partido de Egea.
Corresponde un {diputado -provincial.

PRIMER DISTRITO.
. Primera sección. '

EjEA.=-Cabeza. ,0

Castejon tfe VaMejasa, ^rota, Erta, 
Farasduea , Capea;, 1^, pedresas 
Pradilla, Remolinos, Sierra de Luna 
Tauste. ,eai 16.

Aguilon, Azuara, Codo, Lagata Lé- 
cera, Letux, Moneva, Moyuela, Pue
bla de Alborton, Pleitas, Jaulin, Sam- 
pef del Sa U. JHerrm, Tosos, Valmár- 
drid, Fuendeiodo^, Vi'.lanueva del 
Huerva, Villar de los Navarros.

Partido de Caspe.
Cbrrespondeun Dipulacto provincial.

PRIMER DISTRITO.

Primera sección.

CASPE.—Cabiza.

('.incoolivas , Chiprana , Escalron, 
Fabara.

hhbs Prenda Becelo».- id V;

MAELLA. «Cabeza.

' Mequinenza, Nonaspe, Bástago.
ri9 ¿ / .esblsolA .¿918 ¿o! ¿E oiniim 

Partido de Calalayud.
Corresponden dos Diputados pro

vinciales.
-u.'A: ob m ¡3 j '.h> :i ■

PRIMER DISTRITO.

PrlmeJ-a sección.

CALATAYUD.—Cabeza.

Alarba, Belmonle, Castejon de Alar- 
ba, MoraU de Giloca, Munébrega, 01- 
vés Orera, Paracuellos de Giloca, Se- 
diles, Terrer, Torraba de RhroU, Ma- 
luenda, Villalva, Velilla de Giloca.

SEGÚNDO DISTRITO. . .

i tBhi- Primera •eccioiy.
SAVlKAN^íMe

^Arápdiga, El Frasnu.Embid de la 
Rivera. Brea, Gotor, Illueca, Jarque, 
Mores, Purror. Inogés, Paracuellos 
de la Rivera, Sestrica, Santa Cruz de 
Toved, Mesones, Nigüella, Toved, 
Tierga, Viver de la Sierra.
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Segunda eeeeloe.

LUNA.—Cabete.

Ardisa, Asín, El Frago, Fuendelu- 
«a, Morillo de Gallego, Orés, Piedra- 
tajada, Santa Eulalia de Gállego, Val- 
palmas.

Partido de la Alrnuoia.
arresponden dos diputados pro

vinciales.

PRIMER DISTRITO.

Primera eeeelon.

ALMUNIA.—Cabeza.

Alagon, Alcalá de Ebro, Alfamen, 
Almonacidde la Sierra, Alparlir, Bar
bóles, Bardallur, Bot^rrita, Cabañas.

Segunda sección*
EPIL A.=Cabexa.

CaUtorao, Chodes, Figueruela, Grí
seo, Longares, Lucena y Berbedel.

SEGUNDO DISTRITO,
Primera sección.

MORATA -ÜE JALON.—Cabeza.
Lumpiaque, Mezalocha , Moxota , 

MueL Áluela.

Segunda oeeelon»
PE CROL A .t—Cabeza; í

Pínseque, Plasencja de Jalop, Plei- 
tas, Riela, Rueda de Jalón. Salillas, 
Urrea de Jalón.

Partido de Pina.
Corresponde un Diputado provincial.

PRIMER DISTRITO.
Primera sección

PINA.—Cabeza..;-; ■
Alborge, Alforque, Almolda, Bu- 

jiraloz, Fuentes de Ebro.

Segunda sección.
G ELS A.—Cabeza.

Mediana, Monegrillo, Nuez, Osera, 
Quinto, Rodeo, Veliilade Ebro, Vi- 
llafranca de Ebro, Zaida.

Partido de Sos.
Corresponde un Diputado provincial.

PRIMER DISTRITO.
Primera sección;

SOS.—Cabeza.

Castilicar, Longas, Lobera, Isuerre, 
Navardun, Ürries, Undues de Lerda.

Segunda sección,
RUEST A.—Cabeza.

Undues Pintano, Pintano, Bagües, 
Mimos, Artieda, Tiermas, Esco, Si
giles y Aso, Salvatierra, Lorbes.

Tercera sección,

UNCASTILLO— Cabeza.
Sádaba, Malpica, Luesia, Fuencal- 

deras,

Partido de Tarazona.
Corresponde un Diputado provincial.

PRIMER DISTRITO.

Primera sección.
TARAZONA.—Cabeza.

Malón Novadas, Tortoles, Torrellas. 
Trasmoz, Santa Cruz de Moncayo, San 
Martin de Moncayo. Vera, Vierlas.

Segunda sección.
AÑON.^Cuáexa.

Alcalá de Moncayo, El Busie. Cun- 
chillos, Los Fayos, Grisel, Litago, Li- 
tuénigo.

Partidos de Zaragoza.
Corresponden líes diputados pro

vinciales. 1

PRIMER DISTRITO.
Primera sección.

CASA DE LA MISERICORDIA.
Cabeza.—Juzgado de San Pablo.

Las Casetas, Cuarte, Cadrete, Joyo
sa y Marlofa Monzalbarba, Maria So- 
bradiel, Torres de' Berrelien,*Utebo.

SBRÍNDiO- d is t r it o . ; A 

(i, Primera sección.
CAS A - L ON J A.—Cabeza. —Juzgado 

del Pilar.
Alfocea, Juslibol.

Segunda sección.
VI LLAMA YOR.—Cabeza.

Alfajarin, Leciñena, Puebla de Al- 
finden, Peñaflor, Perdiguera, Pastriz, 
San Mateo, Víllanueva de Gállego, 
Zuera.

TERCER DISTRITO.
Primera sección

UNIVERSIDAD.—Cabeza.—Juzgado 
de la Universidad. '

El Burgo, Torrecilla de Valmadrid.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes, y á fin 
deque estos bagan saber á los elec
tores de sus respectivos pueblos los 
distritos y cabezas de Secciones á 
donde deben concurrir á emitir sus 
sufragios para la elección de Dipu
tados provinciales^ el día en que di
cha elección se verifique. Zaragoza 
21 de Octubre de 1863.=P. A. 
—Joaqum Antonio de Cézar.

Circular número 402. ' ■

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me di
ce con fecha 12 del actual lo que 
sigue:

Según Reales órdenes trascritas 
á este Ministerio por el de la guerra 
han sido declarados baja definitiva 
en el ejército él capitán de liifan-r- 
teria D. Ricardo González y Gil y 
el Teniente del primer tercio de la 
Guardia civil D. Eusebio Vila y Sa- 
lanova; y rehabilitado en su ante

rior empico el subteniente del Ba
tallón Cazadores de Tarifa D. José 
González Gandullo. De órden de Su 
Majestad comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo par
ticipo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Lo que se hace saber á los Alcaldes 
de esta provincia y demas depen
dientes de mi autoridad para su in
teligencia—Zaragoza 19 de Octubre 
de 1863.—P. A., Joaquín Maria do 
Cezar.

Circular número 406.

Los Alcaldes Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia pro
curarán la capturado Custodio Bo- 
rau residente en el pueblo de Bi- 
simbre, cuyas señas á continuación 
se espresan. En el caso de que fuero 
habido lo remilirán con toda segu
ridad á mi disposición para los efec
tos que procedan. Zaragoza 19 de 
Octubre de 1863.—E. G. L=Joa- 
quin Antonio de Cezar.

Senas del reclamado.

Es natural de Jaca, de 35 anos 
de edad, estatura 5 pies 3 pulgadas 
rubio, ojos grandes, viste pantalón' 
negro de paño, chaqueta id., chale
co de castor como verdoso, gorra 
zapatos de badana de color y capola 
de paño color pasa.

Distrito electoral de Egea.
Tercer* sección.

Lista de los electores que han to
mado parte en la eleexon de Dipu
tados á Cortes en el día de la fe
cha.

D. Domingo Perez.
Ramón Perez.
Antonio Iñiguez.
Antonio Gil. ‘
Joaquín García.
Mariano Iso y Sani.
Hilario Urdaniz.
Melchor Garcia.
Paulino Contin.
Manuel Artieda.
José Torrea mayor.
Francisco. Lafila mayor. 
Francisco Sánchez.
Juan Francisco Perez.
Ramón Escartin.
Francisco Arbues.
Alberto Anaut.
Calislo Olleta.

RESUMEN

Han tomado parte. .. . / 48
D. José Rnsich. 'i . . . 10
D. Juan Francisco Ramírez. . 8 

Zaragoza 12 de Octubre de
1863 —'Cayetano Bonafós.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto pOr 
resolución superior esta Dirección ge. 
neral ha señalado el día 13 del pr^ 
ximo mes de Noviembre á las doce de 
de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta del ariiendo de la 
eavegacion ded Canal Imperial d6 
Aragón por tiempo de tres años y 
cantidad de 120.000 rs.vn.cn cada 
uno. ' x 1 m . S

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo do 4852. en 
esta corle ante la Dirección genc- 

. ral de Obras públicas, situada en 
el local qje/bdípa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el Go
bernador do la provincia; hallán
dose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público 
las condiciones correspondicnles.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garanlia para 
tomar parle en esta subasta será 
de 6.000 reales en dinero ó ac
ciones de caminos ó bien en efee- 
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo luviereh? al do su 
cotización en la bolsa el dia an
terior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1.000 
reales, quedando las demas á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 rs. •

Madrid 12 de de Octubre 1863L 
-^El Director general de Obras pú
blicas, Tomas de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do. entera
do del anuncio publicado con fecha 
12 de Octubre último y de las c o d - 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo de la navegación 
del Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo el 
referido arriendo, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de......

(Aquila proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad- 
virliendo que será desechada toda 
propuesto en que no ¿e espreM d*-
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teíannadamente la cantidad escrita 
8n letra, por la qne se compromete 
,| propínenle á dicho arriendo.

Fecha y firma del propooeale.

8 .a La provincia ha de satisfa
cer anualmente la cantidad de........  
r.-. vn. por la impresión del Bole- 
lin oficial, en cuya cantidad va in
cluida la que el empresario ha da 
pagar por derecho de timbre.

9 .a El empresario se obliga á 
tirar 800 ejemplares en cada uno 
de los días en que ha de publicarse 
el Boletín oficial siendo de su obli
gación remitir uno al Sr. Goberna
dor de la provincia; 44 á la Secre
taria del Gobierno, otro al Exorno. 
Sr. Capitán general y General Go
bernador de la provincia, dos á la 
Excma. Diputación provincial, otro 
para cada uno de los Sres. Diputa
dos á Corles de la misma, á cada 
uno de los Sres. Diputados provin
ciales, al Jefe de la Guardia civil, 
al Comisario y edadoreí de vigi
lancia, Administrador y Comisiona
do de Venta de Bienes Nacionales^ 
á los Gefes de Hacienda de la pro
vine a, y al do Correos, limo Sr. 
obispo., á los Ayunlamienlos y Juz
gados de primera instancia, al Fis
cal deS.M. y al de Hacienda, á la 
Biblioteca Nacional y provincial, á 
la Comisión permanente de esta
dística y dos cuando se inserten 
asuntos pertenecientes á la misma, 
y á los Jefes de la línea de la Guar
dia civil, residentes en Pamplona, 
Elizondo, Aoiz, Eslella, Irurzun, 
Tafalla y Vallierra y las de otras 
si se estableciesen nuevamente, á la 
Sección de Fomento, á los Subde
legados de Medicina Cirugía, Far
macia y Veterinaria cuando se or
dene, y á las Juntas provinciales 
de Instrucción pública y de Bone- 
ficencia.

40. El reparto y en vio por el 
correo de estos ejemplares será de 
cuenta y riesgo del Editor.

4 4. A la una de la larde de 
los días fijados para la publicación 
del Bolelin, deberán estar en este 
Gobierno los números correspon
dientes á la Secretaría y una hora 
antes de la salida de cada correo 
del mismo dia ó noche que sigue 
los de fuera de la Capital.

42. El precio en que remato 
la subasta se pagará por la deposi
taría de In Dipulncion provincial en 
cuatro plazos adelantados de lies 
meses cada uno.

43. El editor conservará archi
vados 50 ejemplaresde^ada número 
del Bolelin que facilitará á la mitad 
del precio corriente para el publico, 
al Gobernador, Diputación y ofici
nas de desamortización, si los re-* 
clamasen.

44. Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Bolelin, seconfor- 
ma el proponente en que la suerte 
decida la persona á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición igual 
fuere hecha porebactual empresario

las proposiciones leídas y si alguno 
pidiere qae se vuelva á leer el pre
cio quo cada uno ofrece, se ejecuta
rá en el acto.

5.a Los pliegos de las propo
siciones que hayan de hacerse han do 
ser uniformes en todos menos en el 
precio que se ofrece, han de conte
ner las condiciones siguientes:

1 .a D. N. N. vecino de pro
pone redactar y publicar el Bolelin 
oficial de la provincia de Navarra 
los lunes, miércoles y viernes de 
cada semana en el año próximo de 
1864 y repartirlo por su cuenta 
y riesgo á los suscrilores de la capi
tal en los mismos dias, enviándolo 
por el correo mas inmediato al de 
su publicacian á los demas sus
crilores de los pueblos do la pro
vincia. ".V,

2 .a Ha de insertar en él Bo
lelin bajo e| epígrafe de «artículo 
de oficio» lodos los anuncios, cir
culares y documentos que se le 
mitán antes de las tres de la tar
de del dia anterior á la poblua- 
cion, observando por. ello el orden 
siguienle que por ningún concepto 
podrá alterar: dél Gobierno de la- 
provincia, de la Diputación provin
cial, de la Capitanía gcnei al, del 
Gobierno militar, de las oficinas de 
Hacienda, de los Ayuntamientos, de 
la Audiencia del Terhtorio, de los 
Juzgados, de las oficinas de desamor
tización, '

3 .a Las dimensiones del Bolelin 
constarán de un pliego de papel 
continuo tamaño marquida (26 pul
gadas por 17 y media de ancho), di
vidido en cuatro planas con cuatro 
columnas de ancho de nueve emes de 
parangona, del tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna 95 lineas 
del mismo cuerpo.

4 .a Cuando en el Bolelin ordina
rio no cupiere alguna orden, regla
mento etc. etc. ni aun en lelra glo
silla, se aumentará por cuenta del 
redactor el pliego ó pliegos necesa
rios para que np se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador lo con
sidere necesario. , .

5 .a Se darán Boletines extraor
dinarios, cuando el Gobernador, k> 
Considere que no puede demorarse 
la circulación de alguna orden, pero 
si estos no fuesen sobre asuntos del 
Gobierno, el importe de su publica
ción, (ptévia autorización de aquel) 
íerá de cuenta de la dependencia ú 
oficina que reclamasen.

6 .a Los avisos do los Ayunta
mientos remitidos por el Gobiernador 
á la redacción, se insertarán gratuila- 
lamenle.

7 .a En el primer Bolelin de Ca
da mes se insertarán aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas las or
denes del mes anterior; el dia último 
del añh, uno general conforme al que 
se pasé"por el Gobierno de provincia. 

Gobierno de la provincia de Navarra.

Dubastn del BBoletim ofielal.
En cumplimiento á lo prevenido 

en Real orden de 8 de Octubre de 
1856, he dispuesto se anuncie la 
iübasla del Boletín opcial de la 
provincia. Los que deseen interesarse 
on la licitación que tendrá lugar en 
ni despacho á las tres de la larde 
del Domingo primero de Noviembre 
próximo dirigirán las proposiciones 
i este (Gobierno de provincia hasta 
el 31 de Octubre por la ñocha ó las 
depositarán en la Caja con buzón que 
se halla colocada en su portería.

Ademas de las condiciones que 
w esprpsan en el pliego que 
i8 inserta á continuación, deberán 
acreditar los propooentes que tienen 
Gálablecimiento tipográfico, suficien- 
hmenle surtido de prensas, tipos, 
tajas y demás útiles necesarios para 
la impresión y haber efectuado el 
depósito de los ocho mil reales cu
ya cantidad permanecerá íntegra 
como fianza en le Tesorería de esta 
provincia lodo el tiempo que dura
ra el contrato arrendamiento, 
comp también que será de su cuenta 
el importe del franqueo previo por 
medio del timbre. El precio que ha 
de servir de tipo para el remate es 
el do 21,000 rs. vn y las propo
siciones se harán á rebajar de dicha 
cantidad. Pamplona 30 de Setiem
bre de 4863.—Gregorio Pesquera.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de publicarse el Boletín oficial 
para el año de 186 í.

1 ." La adjudicación del Bolelin 
oficial de esta provincia para el año 
próximo se 'ha de verificar el dia pri- 
fflero de Noviembre venidero.

2 .a Los pliegos cerrados do los 
que hagan proposiciones, se han de 
dirigir al Gobiernador por el correo, 
ó se han de de depositar en la caja 
cerrada y con buzón que ai efecto 
•alará expuesta al público en la por
tería del Gobierno de provincia,

3 .a A las tres de la larde del re
ferido dia l.° de Noviembre, el señor 
Gobernador, acompañado de una co- 
mision de la Diputación provincial, 
del Secretario y Oficial interventor 
abrirá públicamente los pliegos que 

le hayan dirigido por el correo, ó 
se encuentren en la caja buzón oyen- 
de en todas dudas que ocurran en el 
acto de la subasta á los tres señores 
Diputados asislenlcs. ’

4 .a El Secretario los leerá en voz 
♦tara é inteligible, preguntará á los 
concurrentes ú se ban enlerade de

del Boletín sárá esta proferida sin 
dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del qne haga la 
propuesta.)

15. lnmedla)amenle de leidos los 
pliegos do las propuestas, declarará 
el Gobernador la adjudicación del 
Boletín. ’

46í Quedan ademásvigentes las 
Reales dispodcionts sobre Boletines 
oficiales que no estén derogadas por 
la de 8 de Octubre de 1856.

4 7. El rematante no podrá du
rante el año pedir aumento ni retri
bución alguna por los trabajos quo 
se le ordenen de carácter oficial 
siempre que sean remitidos por este 
Gobierno.

c?..

Gobierno de la provincia de Soria.

Habiéridóse suspendido la subas
ta del Bótelin oficial de esta pro
vincia para el año próximo, que de
bía tener lugar el día l.° de No
viembre inmediato, lo hago público 
por medio de periódico, á los 
efectos consiguientes, Soria 13 de 
Noviembre dé 4863. — Manuel 
Saenz Diente.

u , | |__ I I I rrr--- "

D1RECGION GENERAL
DE ADMINISTRACION MIUTÁR.

Debiehdo contratarse la adqui
sición de 4 6:360 quintales de trigo 
para el servicio do provisiones del 
ejéicilo, en las factorías que al pié 
se espresan, se convoca á pública 
subasta, que se celebrará simullí- 

I neamenle en esta Dirección getíerál 
y en la Intendencia del Distrito de 
Galicia el dia 28 del corriente á la 
una de la tarde, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la 
Gacela de Madrid de 10 de Agosto 
de este año, el cual, con el de pre
cios límites) se hallará de manifiesto 

I en las Secretarías de ambas citada 
dependencias. Las proposiciones es
tarán formuladas con arreglo al mo- 
délo que también se publica, y se
rán admitidas desde media hora an- 
les de dir principio á la subasta.

Madrid 8 de Octubre de 4863.
—De orden de S. E. El Intendente 

1 Secretario, José María de Manzanos.

Cuadro de las factorías y cantidad 
de trigo que se contrata.

42.527,79 quintales castellanos, 
de 90 libras de peso la fanega, de 
Marrozan, procedente del paje, y 
ha do entregarse en la factoría de 
la Coruña. ;n < oí) v

3.832.40 id. de 90 libras de 
peso, de Chamorro, procedente de 
idem, y ha d« entregarse en la f«* 
loria de Lugo. - ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., residenle 

i en....... calle de.J.1. oúm....... en-
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.lera.dv dd anuncio y pliego de las 
condiciones establecidas para la ad
quisición por parle de la z\dminis- 
tracion miÜlar de.......quintales cas
tellanos de Lrig), cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gaceta 
de Madrid tic fO de Agosto de 
este año, se compromete á entregar 
con entera sujeción de tilas.........  
quíntales en la factcría de...... al 
precio de.,.,..., cada quijal caste
llano. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña adjunto el 
documento que acredita haber Lecho 
el depósito correspondiente.

Fecha y firma deí propínenle,.

Intendencia. Militar del Distrito 
de Araqzn.

Precie límite para la subasta de 
Mesas, bancos y tablas (ijada al 20 
del actual.

Mesa, rs.
Ban;'í>, 75. .
Tabla anch;), 9,50.
Id. uslr.jcha, 7.50.
Zaragoza 19 de Octubre de 

Í863.--I). 0.1). S. I El Comisa
rio de guerra SecreLario.=*Juliao 
íle Kchenique. . ..

No habiéndose admitido la pro
posición pr^senlada en la subasta 
celebrada ell 1 del presente mes 
gara eUr^aniiet^ de l.o? lr^. 
íes y obr^s que deben; ejecutarse en 
^'acequia de riego de las huertas 
de la villa de Fuenes de libro, el 
Ayunlaimenlo y Junta general de 
Allarda de la misma han dispuesto 
sé proceda, á nueva Imitación á las 
once de la 'mañana del dia L° de 
Noviembre próximo bajo el tipo de 
34 rs. vn. por cada un cahíz de 
tierra de los 171 2 regantes con las 
aguas de dicha acajuia y con suge- 
cion al pliego de cmiuiciunes que 
se halla de maniticslo ea la Sccre- 
Uriá la niunlcipalidad. Los que 
quieran íqm.ar parle podían pre
sentarse en la sala consiste mi en el 
dia y hora que se señala.
.Gd8F sb siduÉo b 8 l'm M 

Mnob.m/nlia .ti .8 4 ntbio -Al—
La conducta de médica y Botica

rio del partido de Pinlano se .halla 
'consiste la dotación dd 

primero en 84 cahíces de trigo sien
do MMco puro, *i$ mito las dos 
fíeuttedos 408 por encargase de 
la dcojia mayor de los dos Pin
ta sos 'datantes un cnar-to de l^ra 
y de una población 4 50 v^dinostn- 
4te ambos Jda del següedo JÉiLTO 
cah ices pagados todos etü San. Mi- 
guei de.ScUeiB-bre de cada año por 
una Junta de mayores cadlribuycn^ 
tti. La^. solicitudes á la Secretaria 
de su Ayuntamiento hasta el 20 de 
Octubre que se proveerá. '

, La conducta de médico-cirujano 
i del pueblo do Ulebo se halla vacan

te con la dotación anual de 200 
reales vellón del ¡amo de Benefi
cencia y 40000 rs. vn. á que as
cienden las igualas de los vecinos 
do cuya cantidad responden una 
Junta de mayores contribuyentes 
quo la salisíace-en San Miguel de 
Setiembre de cada año. Los profe
sores que deseen solicitarla dirijirán 
sus solicitudes á la Secretaria del 
Ayuulamicnl-o en término de io 
di as.

La conducta de Médico-cirujano 
del pueblo de Perdiguera provine 
cía de Zaragoza distante á cinco 
horas de la misma, de 460 veci- 
fios, se halla vacante dotada cdn 
9000 rs. yn. garantida por una 
junta de primeros contribuyentes 
y salisfeclka por semestres vencidos 
con mas cantidad que por po* 
bresdetorm-ine el Ayunlamionlo. Los 
que deseen obtenerla dirigirán sus 
séBciludes al Sr. Alcalde Presidente 
de) mismo por término de 20 dias 
contados desde eLun que se publi
que este anuncro en losí) periódicos, 
.smeiffl el c e'iJn-uo^noJioq ¿obmec 
-HUÍ) id -dr ? ' 1

A untamiento constitucional 
de Soria.

Su halla vacante el «latino de 
guarda de jardín vivero de esta 
capital con la dotación c é 2190 
reales anuales y casa habi.acion.

Los aspirantes que ú-ufian las 
ctrafjjjadés hecé^arjás dirigirán sus 
solicitudes dentro d,d término de 
un mes que empezará á donlarse 
desde el día en que se publique el 
presente anuncio en el Bolelin ofi
cial.

Audiencia territorial de Zaragoza. 
Se c r e t a r ia . D 

■ No habiéndose presentado, dentro 
del término señalado para hacer la so^ 
licitud alguna á la plaza de alguacil 
que por defunción de Simón García se 
halla vacante en el Juzgado de prime— 
ráinslánctode Egea de los caballeros, 
en está, provinela, tuya plaza se halla 
fletada con el sueldo de presupuesto y 
tos derechos de arancel, el Señor Re
gente de este Tribuna ha tenido á bien 
mandar se publique de nuevo la indí- 
cada vacante á fin de que los que quie
ran solicitarla, que habrán dejustiíiear 
su calidad de sargentos, cabías ó solda
dos licepciados del ejérjlq nr¿senie¿ 
en esta Secretaría de mi cargo el cor
respondiente memorial, acompañad 
de la partida de bautismo en el térmi
no de cuarenta dias contados desde él 
de mañana inclusive. Zaragoza 46 de 
Octubre de 1863.=Vicente Lusarrc- 
U.

Junta de reparatto^ de templos y con
tentos de la diócesis dp TúrazenG,^ g 
Por disposición déla Exma. é Hlma. 

Junta de reparación de templos de la 
Diócesis dé Tarazona, y conforme á lo 
dispuesto por S. M. (q. D. g. ) en Re
al orden dé 29 dd finado, se sacan á 
públca subasta las obras de reparación 
del teiapto parroquial de Mara, bajo 
el lipode G4000 rs., líquido del pre
supuesto aprobado, que tendrá ingar 
simultáneamente el dia 29 de este mes 
á las 11 de su mañana en Tarazona an
te dicha Exma. él Ima. Junta, gy en la 
Ciudad de Daroca, cabeza del partido 
judiciai á que pertenece dicho pueblo, 
ante el Sr. Juez de 1*. instancia, en su 
casa audiencia 6 dq Ide tuviere seña
lado; advirtiendo que en las proposi
ciones que se hagan deberán los licita- 
dores sugetarse estrictamente á los pla 
nos obrantqs en el .espediente original 
que estará de manifiesto en la Secreta
ría de dicha Exma. é lima. Junta; 5 
las condiciones aprobadas por S, M. y 
puestas por la misma, que estarán asi 
mismo de nianifiestj en la propia Se
cretaría y en Daroca Hasta el dia del 
remane; y á las disposiciones y forma 
de la Real Instrucción de 5 de Octubre 
de 1861. Y para qde pueda llegar á no
ticia de 1 >s que quieran interesarse en 
esta subasta se publica ademas en el 
Bolelin oficial de esta provincia de Za- 
ráguza. Tarazona 10 de Octubre de 
1863. = Por acuerdo de l i Exmo. é 
Ilmd. Junta Francisco Senac Secreta
rio—V.° B.p=l)r. Antonio Ramón de 
Vargas vice-Presidegte.

ili^nqiíl rJ ui- ..

D. Miguel García Navarro Doctor en 
Jurisiirudencid y Juez de primera 
instancia interih» deí Distrito de I» 
VDiversidad de Zaragoza". i/..;
Por el presente eilqjlamo y empla

zo por tercer edicto y pregón á Arturo 
Nadal y Rpyes natural de Gijon, hijo 
de José y de M ría", sólter»áprendiz de 
evanista, de 13 años de edad, para qtue 
en el término de nueve días compa- 
ruzcaen este Juzgado á oír notificación 
de providencia de ¡a superioridad pro- 
vistá én éálisa que con otros se le ha 
seguido sobre hurtó; qué de fio verifi- 
earlo en el espesado lérihinose dará á 
las diligeficias Ift tramitación correspon
diente parándole el perjuicio que ha
ya lqgar. = p^o en Zaragoza á 11 dé 
Octubre de -I86^¿-Miguel García 
Navarro.^Por mandado de S. S.—Li- 
borio Lorbé^,. uc i ■y

rogoilq o o- qq Tihr.bo;
Por e,L presente cito, llamo y cm^ 

plazo por tercer edicto y pregón á Po
lonia Barrena y Mayayo, natural de 
Fréscano soltera, de30 añosde edad, 
que residió en ¡esta «iudad, para que en 
el, térmiao de núeve dias. se presente en 
este Juzgado á oír notificación de pro
videncia dictada por S. E. la sala pri
mera de la Audiencia del territorio, 
pties de no verifica rió dentro de dicho 
término se daráá los autos la tramita
ción correspondiente parándole el per
juicio que haya lugar.—Dado en Za
ragoza á lOde Octubre de 1863.—Mi
guel García Navarro—Por mandado de 
S. S.-^-Liborio Lorbés. ’ 

-filiuJSig ni ’r. i . uaioofibui el i'. 
D. Alanasio Tttñon, Juez "de primera 
. instancia del distrito de S. Pablo

de la ciudad de Zaragoza.
Por el primer edicto y pregón, cito, 

llamo y emplazo á Mauuel Serrano 
para que en el téamino de nueve días 
comparezca en este: juzgado á .defen-^ 
derse detos ^rgos que ® retumben 

causa contra el mismo sodre robo de 
dinero á D. Urbano Labarrera. puy 
de no verificarlo íe parara el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Octubre 
de 1863.=AtanasioTuñon.=Por man
dado de S. S.=Juan Domingo Ambroj.

Por el presénte cilojlamo yemplazo 
á Ramón Giménez y Ayustamante (a) 
Ratón, para que en el término de nue
ve días contados desde la publicación 
del presente en el Bolelin comparezca 
en este Juzgado á oír la sentencia re
caída en causa contra el mismo sobre 
lesiones á Manuel Hernández bajo aper
cibimiento de verificarse en estrados y 
pararle e.l perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 dé Octubre 
de 1863.—Alanasio Tuñon.-Por man
dado de Si S.—Camilo Torres.

. ------ 1------ f t

Parte! no oficial. '

Receptoría del legado fundado por 
D. Pedro Felipe Alegría.

Por el presente sé cita, llama y 
emplaza á los bahilanles derecho de 
Juan Borao, casado en 4762 con 
Vicenla Tarragus para que en el pre
ciso término de 30 días al de la fe-* 
cha, comparezcan acreditando la 
mencionada su calidad (á deducir ti 
derecho que les compela ante tos S.S. 
Patronos del Pió LégáWti llamado dv 
D. Pedro Felipe Alegría, á íiin de 
qúe puedan calificar á Id persona ó 
personas á quienes corresponda ej 
turnó, IS cantidad señalada por eí 
Fundador, per el órden qué ingre
sen fondos, bajo apcrcibimieulo que 
no compareciendo deliro del térmi
no prefijado, será hecha la coosighh 
á. la ó personas de lineas 
posteriores del árbol do la familia 
sin derecho á poder ya reclamarla, 
con los demás perjqicios consiguien
tes á simo comparecencia.

Zaragoza 4 9 de Oulubre de 
1863.—Angel Pueyo secretario

~ • eup

Rifa á favor de las obras de la 
(f asa Misericordia.

En el sorteo verilieado el dia 20 
del actual han sido agraciados los 
números siguicnl-s.

Primer estrado, 4 4 74 4. 
Segundó estrado.7.744. 
Tercer eslrado, 4 8 842. 
Cuarto eslrado, 48.597.
Quinto estrado, 4 4 243. -
S 'slo estrado, 7.350.

Zaragoza 20 du Octubre de 4863.

i xov 39 i; .íéni pr«to .:j .¿i * » 
Imntwta d* Antonia
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